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Manila, 26 de Agosto de 1896. 
El Excmo. Sr. Ministro de Uitramar, en telegrama 

4e fecha 24 del aelnal, me comunica lo siguiente: 
«Aprobajos presnpuestos Filipinas 1896 97, Real 

Decreto 21 corriente publicado Gaceta hoy. Entre 
otros contiene arliculos signienteí: 

Art. S.o El derecho de exportación que se halla 
establecido se eatiifará con arreglo á los tipos y 
sóbrelos productos que se expresan en la siguiente 
torifa: 

Unidad para todas las partidas, 100 kilos peso 
irato. 

Abacá en rama y obrado, setenta y cinco ceniavos. 
Añil, cincuenta centavos. 
Añil tintarron, cinco centavos. 
Arroz, dos pesos. 
Azúcar, diez centavos. 
Cocos frescos y secos, diez centavos. 
Tabaco elaborado de todas clases y procedencias 

tres pesos. 
Tabaco rama cosechado en las provincias de Ca-

geyan, Isabela y Nueva Vizcaya (Isla de Luzon), 
tres peses. 

Tabaco rama cosechado en las Islas Visayas y 
Mindanao, dos pesos. 

Tabaco rama cosechado en las demás provincias 
del Aichipiélsgo, un peso cincuenta centavos. 

Estos derechos se harán efectivos desde el día si* 
goleóte al de la publicación de este decreto en la 
Caceta de Manila, 

Para determioar la procedencia del tabaco en 
rama, se exigirá por las Aduanas certificado de 
origen. 

Art. 9.0 Se establece un impuesto de descarga 
consistente en un des por ciento sobre el valor de las 
ftercancias de todas ciases y procedencias que se im
porten en el Arcbip élígo Filipino. Este impuesto 
es hará tfectivo por las Adustas del miemo desde 
«1 día siguiente al de la publicación ée este decreto 
<n 'a Gaceta de Manila, 

Lss nercEcc ía» que hubieren salido de los puer-
les de última procedencia antes de la fecha expre
sada y jnstfiquen esta circunstancia, qoedarán 
lentas del derecho de descarga. 

PtovisioEaimente y entretanto que le íoime para 
^ Archip élfgo una tí.b!a de valores, regirá en é! 
P*™ la exícción de dicho impuesto, 'a dictada psra 
^ Per ínsula en 30 de Abril de 1896. 

Art, 10. Se tuprime el impuesto transitorio del 
cuatro por ciento sobre los derechos erance'arics 
creado por el srt. 4.o del R(al Decreto de 5 de 
Jolio de 1895. El Tesoro retendrá anualmente una 
esntidad igual á la realizada por este impuesto en 

sfio último para los fines determinados en el ar
icólo cuarto que acaba de citarÉe. 

Art. i i . se establece un impuesto sobre el con« 
too de Igs especies de cualquier procedencia que 
determinan en la siguiente tarifa. 

. Aguardientes de todas clases en envases de ma-
eif» y ganafenes, unidad litro, veinte centavos. 

jjn botellas y frsscos, unidad litio, treinta centavos. 
J^rvezas, unidad litro, diez centavos. 

Üló DIDbre8 y llorta,,zal secas y frescas, unidad 
0gramo, dos centavos. 

Harina de tr'gc, unidad cien kilógramos. cincuenta 
centavos. 

Sal común, unidad cien kilógramos, un peso. 
Petróleo y aceites minerales de todas clases, 

unidad cien kilógramor, un peso. 
Estos derechos se harán efectivos por las Aduanas 

del Arch'piélago desde el dia siguiente al de la 
publicación de esta decreto en la Gaceta de Manila. 

En el caso de que dichas mercancías hubiesen 
salido de los puertos de última procedencia antes 
de la fecha expresada y justifiquen esta circunstan* 

cía, no adeudarán este impuesto. 
Publique Vuecencia cuanto antes estos artículos 

Gaceta, alíselo Ministerio y tenga en cuenta que 
tabla valores Península se publicó Gaceta 14 Mayo 
último.» 

Cúmplase, pub'íquese y pase á la Intendencia ge
neral de Hacienda á los efectos oportunos. 

BLANCO. 

Administración civil. 
Manila, 14 de Agosto de 1896. 

Visto lo expuesto por el R. P. Director de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de esta Cam-
tal y lo propuesto por la Dirección general de Ad
ministración civil, este Gobierno general en uso de 
sus atribuciones viene en disponer que al art. 22 del 
Reglamento de la citada Escuela Normal aprobado 
por Superior decreto de 10 de Noviembre de 1893 
y por Real írden núm. 280 de 11 de Abril de 1894 
se adicione lo siguiente: 

«Los que aspiren á obtener el título de Ayudante 
no podrán repetir más que una vez el exámen, que
dando en su consecuencia inhabilitados para dicho 
título los que en el segundo exámen á que se pre
senten sean reprobados.» 

Publíquese y dése cuenta al Ministerio de Ultra
mar á los efectos que procedan. 

BLANCO, 

Secretaria. 
Sección 3.a 

Hallándose vacante la pieza de Alcaide de 1.a 
clase de la ráicel pública de la Psmpanga dotada 
con el sueldo anual de [fs. 180, el Fxcmo. Señor 
Gobernador general ha tenido á bi(n disponer que 
los individuos que deseen solicitar, presenten sus 
instancias eccmpeñadss de los docomentos justifica
tivos de todo género de servicios que hayan prestado 
en la Secretsrla de eite Gobierno genera?, conce
diéndose para ello un plszo de diez días que se 
empezará á contar á ptrtir de esta fecha. 

Msni'a, 26 de Agosto de 1896.—José J. Bolkar. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicie de la Plata para el dia 27 de Agosto 
de 1896 

Parada: Artillería y túm. 70.—Jefe de dia Seflor 
Comandante del 70, D. B&món Montes Regníferos. 
— Imaginaria: otio de Ingenieros, D. Joté López 
Pozas.» Hospital y Picvisicnes: Caballería, l.er 
Cspiían.— Vlgilsncia de á pié: núm 70, 11 Teniente. 

—Vigilancia de clases: Artillería.=:Música en la 
Luneta, núm. 70. 

De Órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S . 
Estado Mayor 

Debiendo proveerse diez p'azas Indígenas de 3.os 
maquinistas de la Armada por rigurosa oposición, 
prévio exámen que marca el apéndice núm. 2 del 
Reglamento del cuerpo de Maquinistas de la Armada 
de 27 de Noviembre de 1891, en el órden siguiente: 

l.o Con los apréndices maquinistas que acrediten 
llevar cuando menos dos años de ejercer esta clase 
eventual con aprovechamiento y buenas notas de 
conducta, j de ellos cinco meses de navegación efec
tiva al vapor, entendiéodose que solo se les podrá 
contar 30 días de los empleados en dragas, remol
cadores, lanchas de vapor de los Arsenales y botes 
ó lanchas de vapor afectos á los buques de guerra. 

2.o Con los maquinistas del Comercio que justi
fiquen contar como tales 5 meses de navegación efec
tiva al vapor y 2 años por lo menos de ejercer como 
maquinistas y entre este tiempo 6 meses de práctica 
en factoria. 

Se anuncia al público para noticia de los que 
quieran tomar parte en las oposiciones; debiendo 
los aspirantes con anticipación de 24 dias de la fe
cha que cupiesen dichos ejercicios dirigir sos so
licitudes al Excmo. é Htmo. Sr. Comandante gene
ral de este Apostadero y Escuadra, ó sea hasta el 
16 de Septiembre próximo, acompañadas de la si-
guíente documentación. 

l.o Partida de bautismo ó acta de nacimiento del 
pretendiente, legalizada en debida forma. 

2.o Certificación de la Autoridad local del pue
blo de su residencia que acredite ser el aspirante de 
buena conducta y no tener impedimento que le in
habilite para el ejercicio de cargos públicos. 

Si el aspirante fuera de clase militar deberá acom
pañar á su instancia, que presentará por conducto 
de ordenanza, la heja de servicios conceptuada. 

Los procedentes de la Maestranza de los Arsenales 
deberán acompañar á su instancia, á más de los 
documentos expresados, certificación de conducta y 
aptitud expedida por el Jefe de la Agrupación á 
que pertenezcan. 

En la inteligencia que los que obtengan autori
zación para presentarse á exámen, quedan obligados 
al cumplimiento de lo preceptuado en los art.s 14, 
15, 21 y 26 del referido Reglamento. 

Los exámenes darán principio, en la Comandancia 
de Ingenieros del Arsenal de Cavite el 20 de Sep
tiembre próximo venidero ante el Tribunal compe
tente que se designará oportunamente al objeto. 

Los aspirantes que deseen enterarse de las mate
rias sobre que han de versar los ejercicios teóricos 
y prácticos pueden acudir á esta Jefatura en horas 
hábiles de oficinas, donde estará de manifiesto el 
Reglamento mencionado. 

Manila, 24 de Agosto de 1896.—El Jefe de E s 
tado Mayor, Manuel Villalór. 
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Anuncios oficíales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos directos. 
Por el presente te cita, llama y emplaza á D. Joié 

Montero, D. Luis Barríoi y D. Mariano García del 
Cid, para qne en el término fde diez diat le pre
senten á recoger y contestar los pliegos de cargos 
qne contra los mismos reenitan en el expediente 
nám. 258 que se instruye en esta Sección por dele* 
gación de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen
tas del Reyno, advírtiéndoles qne de no hacerlo así 
Be les pararían|los perjuicios qne en derecho haya 
lugar. 

Manila, 24 de Agosto de 1896.—Por mandato de 
su Sría., Manuel Brabo.—V.o B.o, Santisteban, 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado s.o-^Edificios Bienes del Estado, 

El Excmo. é Ittmo, Sr. Intendente general de Ha
cienda, en decreto de 8 del actual, ha dispuesto 
que el 25 de Septiembre próximo á las diez de la 
mañana se celebre ante esta lotendencia general, 
concierto público para vender un* bomba contra 
incendios con sus adherentes, existentes en los al
macenes generales situado en la calle de Anloague, 
Distrito ê Binondo, con el tipo de 212 pesos en 
progresión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de esta Capital 
núm. 179 página 216 de 29 de Junio último. 

Lo que se hace público para copocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicho concierto 

Manila, 24 de Agosto de 1896.—Bl Subintendente. 
— P , S-, Ferrer. 3 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria. 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
Beryido nombrar Jueces de Pax suplentes, para el 
actual bienio de 1896 á 98, á los individuos que á 
continuación se expresan: 

Catalogan 
Catbalogan (cab.a). 
Jiabong. i 
Sta. Margarita. 
San Sebastián. 
Villa-Real. 
Gándara, , 
Weyler. 
Calbayog. 
Capul. 
Calbiga. 
Pioabagdao. 
Basey. 
Zumárraga. 
Tarangnan, 
Laoang. 
L a Granja. 
Palapag. 
Catarman. 
Lavesares. 
Pambujan. 
Catubig. 
Santa Rita. 

Pototan (cab.a) 
Maasin. 
Gebatuan. 
Janinay. 
Lambonao, 
Galinog. 
San Enrique. 
Dueñas. 
Barotac Viejo. • 
Anílao. • 
Dumangas. • 
Barotac Nuevo. 
Lncena. 
Santa Bárbara. 

Zsmboanga (cab.a). 
Mercedes. 
Santa María. , 
Tetuan. , 
Ayala. 

Dapitan (cab.a). . 
Haya. 
Dipolog. 
^-ubunfan. 

D. Honorio Cuna y Froylan. 
Felipe Abuli. 
Alejo Castellano' 
Benito Bacaycay. 
Santiago Figneroa. 
Isabelo Sueco. 
José Laday y Bonaycg. 
Agisclo Rueda. 
Alejo Lsusa. 
Eleuterio Aves. 
Ramón Nabong. 
Francisco Talbo. 
Simeón Apacible. 
Domingo Cecilio. 
José Asebnche Mongas. 
Felipe Galarosa. 
Máximo Majuelo. 
Rosauro Saldo y Batorino. 
Blás Villemor. 
Maximino Galopo. 
Luis TafaUa Dlasis. 
Quintín Juan Adolfo. 

Pototan, 
D. Feliciano Limjuco. 

Gregorio Rivera Marchado. 
Agustín Jiloca y Saotacraz. 
Antonino Sollaao y Adoración. 
Salomón Lanron y López. 
Vicente Oastronnevo y Cateto. 
Tereso Daanon. 
Ildefonso Lanestosa. 
Demetrio Damdao y Piñeyro. 
Pascual Zarrosa y Yillanneva. 
Juan Jangsay. 
Nicolás Rey. 
Gavino Sustento. 
Alejo Hingco Ceralvo-

Zamboanga 
D. Pió Saavedra y Cruz. 

Marcelo Saavedra y Custodio. 
Justo Fabián y Paral. 
Apolinario Torres y Síason. 
Baldomcro Padoa y Ortega. 
Dapitan. 

D. Gregorio Bajamonde. 
Canuto Acoymo. 
Venancio Moroscallo-
Policarpo Saile, 

Agutaya. 

Davao (cab,») 

Calamianes 
. D. Nicolás Bacosa. 

Davao. 
. D. Tomás Monteverde. 

Isabela de Bastían, 
Isabela de Basilan. D. Zoilo Rosa'ío. 

Jalé. 
Jold (cabecera) . D. Guillermo Baut'sta. 

Paragua 
Puerto Priocesa. . D. Ignacio Austria. 

Infanta. 
Binangonan. . D. Juan Villanneva. 

Manila, 24 de Agosto de 1896.—El Secretario de 
Gobierno, Gervasio Cruces. 

El Htmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Paz suplentes para el 
actual bienio de 1896 á 98, á los individuos que á 
continuación se expresan: 

Tagbiliran (cab.a) , 
Bac'ayon. 
Anda. 
Baliiijan. 
Batnanan. 
Calapé. 
Candejay. 
Carmen. 
Catigbian. 
Cortes. 
Danis. 
Dimiao. 
Duero. 
García Hernández-
Guindnlman. 
Inabanga. 
Jagna. 
Li'a. 
Loay; 
Loboc 
Loen. 
Maribojoc. 
Sevilla. 
Talibon. 
Tnbfgon. 
Valencia. 
Vilar. 
Antequera. 
Sierra Bullones. . 

Bohol. 
D. José Bamaat Losa. 

Protasio Cario y Araneta. 
Dámaso Enobido y Deloso. 
Proceso Racho y Casanova. 
Catalino Gandaya. 
Serapio Palacio. 
Felipe Tutor y Póstanos, 
Prósfero Ajoc. 
Eugenio Jala y Conol. 
Evaristo Benatero Tatad. 
Angel Clarín. 
Luciano Dajao Lagrío. 
Lázaro Abrea y O salar. 
Policarpo Cádiz y Bajasan. 
Cirilo Betancor. 
Tranquilino Cempron. 
Pascual Abraú y Acha. 
PrctaSio Gamad. 
Ambrosio Sandoral. 
Germán Mutia y Pacatang. 
Agustín Lafoente. 
Simeón Cabella y Cubilas. 
Timoteo Jingpit Limosnero. 
Macario Austero. 
Hermógenes Lumain Butalid. 
Mariano Cainglit y Cahoy. 
Pedro Maceren y Plaza. 
Anacleto B .labia y Redolía. 
Florentino Buslon y Busano. 

Secretario de Manila, 25 de Agosto de 1896. ~ E 
Gobierno, Gervasio Cruces. 

Bl Coronel Jefe principal del Regimiento de Línea 
Magallanes núm. 70. 
Hago saber: Que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector del Arma se con
voca á nna publica licitación que tendrá lugar en 
el cuarto de banderas de este Regimiento (Cuartel 
de la Luneta) el dia 15 del próximo mes de Sep
tiembre á las diez de su mañana al objeto de con
tratar el establecimiento de la Cantina de este 
Cuerpo ante la Junta económica del mismo bajo mi 
presidencia con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla en la segunda Oficina de 7 á 12 de la 
mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
las proposiciones en pliegos cerrados y ajustadas al 
modelo que se expresa al pió de este anuncio acom
pañando el talón del depósito de garantía corres
pondiente y del documento que acredite su aptitud 
legal para esta contrata; como así mismo una tarifa 
expresiva de los artículos que ha de expender se
ñalando los precios de los mismos. 

Manila, 14 de Agosto de 1896.—Demetrio Ca* 
miña, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar el 
establecimiento de la Cantina» se compromete á ha
cer dicho servicio con el aumento de pfs so
bre la cantidad mínima que expresa la regla 4.a 

Y para que sea válida esta proposición acompaño 
el talón de depósito exigido como garantía* docu
mentos que acreditan poder hacer dicha contrata y 
tarifa con los precios de los artículos que se han 
de expender. 

Fecha y firma del proponente. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.] 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
lacan según índices remitidos por el Presideotol 
dicha Junta en 15 y 16 de Abril y 32 de Mayo de igj 

Pueblo de Quingua. 
Nombres de los interesados, Nombres de los i n t e r é s ^ 

D. Andrés Tayao. 
Aniceto Mariano. 
Agustín de la Cruz. 
Andrés Cruz. 
Batolomé Chavarrea. 
Bonifacio Soriano. 
Benito de Guzman. 

E l mismo. 
Cayetano Felipe. 
Oiriaco S. Pedro. 
Catalioo de los Reyes. 
Camilo Sta. Crnz. 
Cirilo Adriano. 
Dimaso Lipana. 
Damiana Tatgan. 
Domingo Peñabella. 
Eduardo J. de Luna. 
E<eno Ramos. 
Francisco Paja. 
Fortunato Bttlanala. 
Fortuoato Fuentes. 
Francisco DaíiSay. 
Florencia Gstdula. 
Francisco Dilag. 
Fulgencio Meesa. 
Francisco Valenzuela. 
Gervasio Alejandrino. 

El mismo. 
Gregorio C. Cruz* 
Isaac Buendía. 

El mismo. 
Juana Cristina. 
José García. 

El mismo. 
El mismo. 

Jacinto Mariano, 
Juan Romero. 
Juan Cristina. 

La misma. 
Lucio Maelam. 
Lorenza Dobla Maiía. 

D. Lucio Ramos. 
Lorenza AlejandrioJ 

La misma. 
Lorenzo de los Re«. 
Luisa Alejandrino. 
Marcelo de Castro. 
Mariano Enriquei. 
Mateo Marques. 
María Mariano. 
Martin Doria. 
Nicomedes Pacheco, 
Nicolás Burayag, 
Nicolás Fernandez. 
Norberto Mariano. 
Nicolás J. Cruz. 
Nicolás Fernandez. 
Odón Marques. 
Pedro V. II a nueva. 
Policarpo López. 
Píácida S. Pedro. 
Petronila A. Cruz. 
Primitivo Sorio. 
Ramón Corrone'. 
Raymundo de Castro 
Sabino Gatchellan. 
Santiago Beroardino 
Fr. Sórvulo Orfgoiti 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Simona Laquindanoo 
Simeona de ios Acgeit 
Sinforoso de Jeioi. 
Teodoro de la Croz, 
Toribio Fernandez. 
Toribio Mañalag. 
Toribio CorroneJ. 
Tomás Taog-Chanco. 
Teleiforo Marcelino. 
Valeotin da Rueda, 

Pueblo de Santa Isabel. 

. Antonio Paraíso. 
Anselmo M. Cruz. 
Apolonio Santiago. 
Agustín de Torres. 
Adendato Dayao. 
Antonio de la Crnz. 
Andrea Villarlño. 
Agaedo Dayao. 
Benigno Bolaong, 
Bernabé de Rojas* 
Benigno Isidro. 
Cir acó Isidro. 
Celedonia Ramos. 
Oaudio Manejan. 
Domingo Paraíso. 
Domingo de los Reyes 
Dioniosio Balaong. 
Domingo Benedictos. 
Esperanza Cruz. 
Eieuterio Domingo. 
Snrica Bolaong. 
Faustino Dayao. 

E l mismo. 
Francisca Villeoa. 
Feliciano Bautista. 
Fruto Santiago. 
Fedelino Agustín. 
Gabriela Jason. 
Gregaria Paraíso. 
Gregorio Tengco. 
Guillermo Leído. 
Inocencio Yictorio. 
Isidro Fernando. 
Isabelo Domingo. 
Julián Domingo. 
Juana N. Chino. 
Juan Caballero. 
Juana N. Chino. 

Ti 

mi 

5l£ 

D. Juan Torres. 
Juan Victoria. 
Juana de los Reyes» 
Juan Santos. 
Juan da Torres-
Juan Dimajiva. 
Juan Aldaba. 
Lino Reyes. 
Leoncio Tansinsim. 
Lino Reyes. 
Laceria Tiongson. 
Mariano Patganibso. 
Máximo Fernán de». 
Mariano Ciisuatomo. 
Mariano de OcampO"̂  
Manuel Catín dig. 
Margarita Pingo!* 
Manuel Catindig. 
Martin de la Cruz* 
Mauricio Gaspar. 
María de la Cros. 
María Sámente. 
Manuel Catindig. 
jyjónica Pingol, 
Manuel ^Catindig* 
Manuel Catindig. 
jjóaica Tolentino. 
Miguel Sulveta. 
Migue! Caballero. 
Miguela Mendoza. 
Manuel Nicolás 
Marcelino Gatehall»11' 
Nicolás Santiago. 
Narciso Paraíso. 
Pedro Bolaong. 

El mismo. 
PoÜcarpo Santos 
Pascual Catindig 
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ico. 
30. 

3). Pablo Ronqaillo. 
Reducíndo Craz. 
Regina Mendoza. 

La misma. 
,Rufino Santiago. 

Ramón de los Santos 
Rafael Paraíso. 
Sixto Roque. 
Teodoro liidro. 

Pueblo de 
Aniceto Bernardo. 

Anastasio Diaz. 
Aaanias Villano. 
Abelina Asunción. 
Andréí Legaspi. 
Anastasio Diaz. 
Alejandro Santiago. 
Anata'ia Piores. 
Adriana Abanseña. 
Agapito Herrera. 
Ambrosio Araniego. 
Benedicto Abena. 
íBeojamin Contreras. 
BaiUio Agustín. 
Bernardo Api. 
-Bartolomé Dave. 

El mismo. 
Bonifacio Elfa. 
Cárlos Anes. 
<Jatalino Robles. 
Calixfo Abella. 
Cecilio llera, 

vCrisrino Abogado. 
Cándido Villano, 
presencio Vi Í la corta. 
>gnlalio Alarcon. 
^agenio Española. 
Evaristo Villano. 
Estanislao Borceno. 
Enrique Española. 
Smeterio Saíamica. 
Eugenio Española, 
francisco llera. 
Fulgencio Pérez. 
Francisco Fiores. 
Florentino Cádiz. 

El mismo. 
Falipe de Silva. 
Francisco Pérez. 
Francisco C, Robles. 
Fulgencio Pérez. 

es 

D. Teodorico Bolaong, 
El mismo. 
El mismo, 

Teodora Cruz. 
Teodorico Lugo. 
Tomás Estrella. 
Víctor de Robles. 
Vicenta Cuodangan. 

San José 
D Fausto Abansña. 

Fabián Aguirre, 
Fernando Abela. 
Fiorentino Casas. 
Fausto Elfa. 
Feliciano Balleno. 
Gregorio del Castilio. 
Gabina Rabies. 
Gibriel Rubín. 
Gabriel de Guerra. 
Hermogenes Cabafia. 
Isidoro Rabies. 
Inecencio Dilag. 
Isidoro Abansefia. 
juan^Buenaílor. 
Justo Santiago. 
Juan Sisón. 
Juan Abena. 
Jacinto Baal. 
José Avena. 
Juan Avela. 
Julián Santos. 
Juan Abogado, 
josó Avena, 
juana Manuel. 
Leoncio Ladillo. 
Lino Abellano.' 
Leonardo Víchalo. 
Luis Elfa. 
Manuel O. Peña, 
Marcos Avanenia. 
Magdalena Desillena." 
Manuel Rubis. 
Mdtias Rubia. 
Plácido Borcena. 
Pablo Pascual. 
Pablo Ramírez. 
Pedro del Rosario. 
Pedro Santiago. 
Rufino Palayag. 

(Se continuará.) 

"TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

De órden del Excmo. é litmo. Sr. Intendente ge
neral de Hacienda, el día 31 del corriente comen* 

fiará á verificarse el pago de los habares de las 
âaes activas, correspondientes al presente mes. 
Manila, 25 de Agosto de 1896.—Joaquín del 

Alcázar. 

SiONTS DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E ^ M A N I L A . 

Di recc ión . 
Se han extraviado según manifiestan los interesa

os los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
po.'̂ n estos Eitablecimientos que á continuación se ex-

4008 
549 

^580 
^347 
4156 
7 t i4 
125, 
S898 

37iS 
3213 
7669 
8070 
7729 

l4262 
*2364 

Fechas. 

21 Marzo 
7 Enero 

27 Julio 
15 > 
" Feb. 
3 Julio 

24 Enero 
12 Agosto 

» » 
7 Feb 
3 > 

12 Julio 
27 » 
6 A b r i l 

13 Junio 
26 Sept.e 

1896 
> 

1895 
i 

1896 
1895 
1896 

» 

1895 
> 

1896 
> 

1895 

Importe 
de los 
présta
mos. 

3 
30 

6 
10 

5 
22 
14 
l o 
l o 
12 

5 
14 

2 
I 
5 

130 

N O M B R E S . 

Dorotea San Migue l . 
Leonor Toralva. 
Cornelio Cruz. 
Francisca Otero. 
Is dora Briones. 
Faustina Valen t ín . 
Tomasa Torres 
Felipe Dimtculangan, 

E l mismo. 
Agus t ín Cór tes , 
Petronila Mendida. 
Marfa R i p o l . 
Isabelo Pascual. 
Dionisio Cruz. 
Grogoria Macapagal. 
I n g n a c í o Bagtas. 

los ^ ^Q 89 crean con derecho á dichos documen-
^¡ain í)resentar*n en eata oficina á deducirlo en el 
4QI 0 ê 30 días contados desde la publicación 
tis Q0e8ente nuncio en la Gaceta, en la inteligen-
r̂án 6 ê m bacerlo en el referido plezo, se expe-

nnevos resguardos á favor de dichos intere

sados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni 
efecto. 

Manila, 21 de Agosto do 1896.—Manuel de 
Villava. 

Don Eulogio Madriaga, Teniente p imaro, Gober-
cadorcillo interino y Comisionado especial de 
apremio del pueblo de Santa Ignaoía provincia de 
Tarlac etc. 
Hago saber que á las nueve en punto de la 

mañana del dia Jueves tres del entrante mes de 
Setiembre se sacará nueva subasta pública de los 
bienes embargados á la priacípalía electora de los 
ex-cabeza resagados D. Maximiniano Castillo, DJQ 
Juan Dacoycoy, D. Lorenzo Marz^o y D. Nicasio 
Mangioang qua teñirá lugar ea ia sala audiencia 
de este Tribunal, bajo el tipo en progresión ascen
dente de su primitivo avaluó con que dicha priuci-
palía electora y bienes objeto de este edicto sedes* 
criben á continuación. 

Pesos C.i 

Bienes del elector, D. Lucio Bilanay. 
Una partida de tierra palayera encla

vada en el sitio de M^patpatec de esta 
comprensión que mide de frente doce bra
zas caste5Ianas y trescientos id. de larga 
linda al Norte con la de León Mendoza, 
al Bate colina al Sur con la de Pablo Sa* 
gun y al Oeste estero do Cabatnan ava
luada en diez pesos. 3 lO'OO 

Otra id. en el sitio de Oaanamuoan de 
la comprensión de Camiling, de esta pro
vincia que mide de frente veintiocho bra
zas castellanas y doscientas id. de largo 
linda al Norte con Entero dicho sitio al 
Este con la de D. Claudio Pablo, al Sur 
colina y al O?8tecon ia del mismo Pablo 
avaluada en treinta pesos. • 30e00 

Bienes del elector, D. Pablo Gaspar. 
üaa partida de tierra palayera enclavada 

en el sitio da Mapatpatac de esta eom« 
prensión que mide de ft-ente veinte brazas 
castellanas y doscientos id. de largo linda 
al Norte con la de Gabino Gaspar, al 
Este colina, al Sur la misma calina y al 
Oeste Estero de Cabatnan avaluada eo 
diez pesos. , 10*00 

Otra id. en el sitio de CaMaguip de esta 
misma comprensión que mide de frente 
sesenta brazas castellanas al Sur y sesenta 
y ocho id. al Norte y de largo ochenta y 
tres id. linda al Norte con la de Apolonio 
Pascasio al Este Estero Cabatnan, al Sur 
Bibiana de la Cruz y al Gaste con la da 
León Mendoza avaluada eo diez pesos. . ÍO'OO 
Bienes del elector, D. Pedro Aviguetero. 

Una partida de tierra palayera enclavada 
en el sitio de Masirpat de esta comprensión 
que mide de frente quince brazas castella
nas y trescientos id. de largo linda al 
Norte Río de Sapandalag al Este tierra 
alta, al Sur D. Vicente Laoang y al Oaste 
camino para Tarlac avaluada en doce pesos. 12 00 

Otra id. en el sitio de Salomague de esta 
misma comprensión que mide de frente 
veinte brazas castellanas y trescientos id. 
de largo linda al Norte en la de Ealalio 
Árquetero, al Este tierra alta al Sur Claro 
Bacois y al Oeste camino para Tarlac 
avaluada en ocho pesos, . 8l00 

Bienes del elector, D. Vicente Laoang. 
Una partida de tierra palayera encla« 

vada en el sitio de Pogon Sapang de esta 
comprensión que mide una superficie da 
diez hectáreas y doce áreas linda al Norte 
con la de í). Ssmiago Aintnisin, al Este 
con la de D. Clemente Mangioang al Sur 
y Oeste caminos de herraduras avalada en 
veinte pesos, . 20'CO 

Bienes del elector, D. Timoteo Cube. 
Uoa partida de tierra palayera enclavada 

en el sitio de Laslp de esta comprensión 
que mide de frente cien brazas castellanas 
y trescientos id. de largo linda al Norte 
con la de Manuela Carmen a' Este Estero 
de Cabatnan, al Sur Tibnrclo Cuba y al 
Oeste con la de Manuel Ubaldo avaluado 
en sesenta pesos. . 60 00 

40 0(1 

Bienes del elector, D. Saturnino Antonio 
Una partida de tierra palayera enclavada 

en el sitio de Lasip de esta comprensión 
que ana superficie de 160 brazas castella
nas y linda al Norte y Sár Colina algEste 
con la da Rufino Antonio y al Osste coa 
la de Pedro Tomás avaluada en doce pesos. 

Bienes del difunto elector, D. Agatóa 
Gnzman. 

Uoa partida de tierra palayera enclavada 
en el sitio de Qiinaoayanan de esta com
prensión que mide ana superficie de 3 ba* 
litas 5 lóanos y 10 brazas castellanas linda 
al Norte con la de Ildefonso Pigao, ai 
Eite María Apóstol, al Sár vía para Ge
rona y al Oeste D. Pedro Cadamos ava
luada en setenta pesos. 

O .raid. en el sitio de Qiioaoayaaan da 
eita misma comprensión que mide una su-
perflcie de 6580 brazas castellanas linda al 
Norte con la da D. Eigenio G izmm al 
Este con la de D. Timoteo Cuba avaluada 
en cuarenta pesos. 

Bienes del elector, D. M'gaal Guerrero 
Una partida de tierra palayera enclavada 

en el sitio de Salomague de esta compren* 
sióa que mide de frente 10 brazas caste-
l'anas y 100 id. de largo linda al Norte 
con el terreno de Baltasar M guel al Este 
Rio de Sapandalag al Sur con el de don 
Isidoro Miteo y al Oíste estero daSapan-
tabla avaluada en diez pesos. 

Otra id. en el sitio de Tadaanan de esta 
misma comprensión que mide de frente 10 
brazas castellanas y 90 id. de largo linda 
al Norte con el terreno de Roberto Plata 
al Esta Rio de Sapandalag. al Sár coa el 
de Ealalio Guerrero y a' Oíste con el de D. 
Pedro Tudamos avaluada en quince pasos, 

B enes del elector, D. Pedro Cudamos. 
Uoa casa da materiales legaros coa su 

correspondiente solar avaluada en vainta 
pesos. 

Una fiaca rustica dedicada al cultivo de 
palay enclavada en el sitio de Sumasaya-
nan de esta comprensión qua mide de 
frente 32 brazas castellanas y 73 id. da 
largo linda ai Norte con el terreno de Ba
silio Viernes al Este con el de Ildefonso 
Pigao al Sur con el de Mateo Tacan y al 
Oeste rio de Sapandalag avaluada en díes 
pesos. . 10 00 
Bienes del elector, D Clemente Agustín. 

üaa partida de tierra palayera enclavada 
en1 el sitio de Tal-lagoíp de esta compren-
eión mide de frente 12 brazas castellanas 
y 500 id. de largo linda al Norte camino 
de herradura, al Este Estero de Cabataan 
al Sor con el de Pabloi Agustín y al Gaste 
coa el de D. Eugenio Gazman avaluada 
en diecisiete pesos. . rZ'OQ 

TotaU . í 354 00 

15'00 

2O'O0 

Los que desean interesar en la suo^ata oitaa* 
puedan acudir antes de la hora señilaia para en
terar y examinarse da dichos bienes coa el dapasi-
tario en Santa I? a acia á 13 de Agosto de 1896. 
Eulogio Madriaga. 

Edictos 
Don A berto Coacelon y Nuñez Juez de I a instaaca. 

del distrito de Toado de esta Capital y especiad 
p ra 'a instrucción de la causa crlm nal nútn. 92. 

Por la presente requisitoria se cita llama y emp'aza 
al Méd'co D. Pió Valenzuela y á Andrés Bonifac o que 
hab taban en la calle de S. José del arrabal de Trozor 
i A'ejandro Sant ago que ha v.vido en la crie det 
Clavel núm 2/ Aguedo del Rosario 4 Cipriino Pacheco 
y á Gregorio Ramos cuyas demás cirennstancias y 
actúa'paradero se ignoran para que en e l improrrogable 
término de 30 días comparezcan en la Sa a Audiencia, 
de este juzgado s to en a ci'le de Salinas nú en, i l 
del arrabal de Tondo, i respander de los cargos que 
les resultan en la causa criminal que contra los nrsmos. 
y otros instruyo por los delitos de rebeldía y asocia» 
ciones ilícitas apere b dos que de no verificar'o seria 
declarados rebe des y les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las aute-r 
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rldades tacto civiles cerno militares procedan á la busca 
y captura y ce educe ÓD é este itzgado con hs seguri
dades debidas de los icferidos D. Fio Valecztcla Ale
jandro Santiago Andrés Bonifacio Ciprano Pacheco 
Aguedo del Rosario y Gregorio Ramos pues asi lo hé 
acordado en auto del dia de hoy. 

Dado en Msnila á 25 de Agosto de 1896.—Concel'on. 
— E l Escribano.—Por mardído de su Srfa., Joaquín 

-Argotc. 

T e r p r c v í é e r c i a del Sr Juez de i .« instancia del Dis t r i to de B i -
a io rdo de «sia C í p i t a l dictada con esta fecha en la csusa ct ím 124 
sh) reo ptr Berro se cita 11: nía y t n p U z a al chino Fua-Chineng 
•dcmic i l i ído en la c¡ 11c de Ltvezeres del airahal de Binondo paza 
•tqvc por «rl t é rmino de 9 dias c e ñ u d o s desde la publ icación de este 
«1 u n c i ó en la Gacetp efieal de esta Capital se presente en este jnz. 
-^?do al «b je to de p ie i fa r dec l s rac ién c e n o testigo en la indicada 
cansa bpjo aferc ' b i i r ienio qtie de no hacerlo te p r c c e d e i á á lo que 
3iaya lugar en deiecho. 

Juzgado de 1 a i r su r. cía de Binondo á 24 de Agosto de 1895.— 
á g a p i i ó 0 ! o r i s , = V . o B.o Garc ía . 

P o r previdencia del Sr, Jaez de i . a instancia de Bincr.do reca ída 
« n las diligencias que i n s t m j o se cita l l j m a y etcplazs al ehiLO Y u -
i i i eo i t f i e l soltero de 25 i f ios de e d t d natural de Chineen en C h i t a 
c e c i n o que í aé de la calle de b. N ico lá s del arrabal de E ñ endo á 
£ n de que por el ic i r i n o ce 9 diss contadrs desde la publ icac ión 
d e este edicto en la Gacela cíicial de esta C í p i t a l ccmpaiezca en 
«Bte jurgado para dil igercra de juft ic 'a en I ts 1 xpr<sedas actnaciorea 
fpe rc ib ido que de nc h: ccrlo dentro del expresado iéim'wo le pa i s -
l á n los perjuicics que en derecho hubiere lugar. 

-Juzgado de Binen do 24 de Agesto de 1896.—Penda no Reyes. 

U o n Francisco Vi l l í r i s s y f e r i n o , Escribano de actuaciones de este 
* Juzgado de i . a instancia de Nueva Ecija. 

Fo r acuerdo de esta fecha dictada por el Sr Juez de l . a ins-
í a n c i a de este d is t r i to . Delegado de la providencia del Superior 
T r i b u n a l del Ter r i to r io en el expediente instruido al Registrador 
i n t e r i n o que fué de esta provincia, D . Fablo Tecson y Roque,, se 
saca á publica enbasta sin Enplir previamente los t í tulos de propiedad 
mna casa de t i bia en const rucción con techumbre de ñ ipa con el solar 
•agüe se halla edificada situada ¿en el barrio de S. Fernando del pue-
l>io de Cabiao de 68 varas de frente <o i d . de fondo j l inda por 
¡frente con la calsada del citado barrio por l a derecha con el solar 
«ie P . Jara? r io Morsayac, y por la izquierda y espalda con los de 
S . Miguel Talens, lo cual fué avaluada pericialmente en la cantidad 

flfle 150 pesos. 
Dicha finca fué embargado al citado D . Pablo Tecson y se deude 

para completar el pago de las multas impuestas al mismo, debiendo 
«anpe . ' a r el acto de la subasta bajo e l t ipo en que bha sido avaluada 
ü las nmve de la m. Cana del dia 4 del entrante mea de Septiembre 
y verificarse el remate á las once de ,1a misma en los estndos de 

Teste J u g a d o . 
X o que se hace saber e l p í b l i c o para conecimiento de los que 

^quieran interesarse en la subasta, adv i r t i éndose que no se admi t i r á 
postura que no cubra las des terceras patteF del justiprecio. 

Dado en S. I s idro á 21 de Agosto de 1896.—Francieco Vil lar ias . 

•Don Faustino Herrero y Regidor Juez de i ' a instancia en propiedad 
del partido de U'uma^nete de Negros Oriental que de serlo y de 

« s t a r en el p'eno ejercicio de sus funciones e l infrascrito Escribano d á í é . 
Por e l presente ci te, llamo y emplazo a l procesado ausente Rufino 

cíAmaro. indio casado de 39 años de edad natural de Manjuyod vecino 
de VallehermQso de la jur isdicción de Guijulugan de estatura regular 
y ' t iene un divieso pequefio en la frente para que dentro del t é i m i n o 
¿de 30 dias contados desde la publ icación del presente edicto en l a 
Gaceta oficial de Mani la , comparezca ame este juzgado 6 en la cárcel 

"^Ebliea á contestar los cargos que !e resultan en la causa n ú m . 24 sobre 
de tenc ión arbi t iar ia pues de hacerlo asi le o i i é y admin is t ra ié justicia 
y de lo contrario le p a i a i á el perjuicio qus en derecho hubiere lugar. 

D a d o en Cimaguete 13 de Julio de 1896.— Faustino Herrero.— 
iPor mandado de su S i ía . , J o s é G . de la Fcfia. 

P o r e l presente cito l l amo y emplizo á les testigos auaenles Celf-
doSo Tanger in i , Marcelino Patencio y el montes Cajcylan naturales y 
vecinos del pueblo de Guijulugan. para que dentro del térm no de 9 

« l ias á contar desde la publ icac ión del presente edicto'en la Gaceta o f i -
« i a l de Mani la , se presenten en este Juzgado para prestar dec l a r ec ión 
« n í a causa n ú m 61 del efio 1895 que se s>gue Bin reo sebre robo . 

C o n o la preser te por urgente cordillera que p rocede rán los respec
t i v o s pueblos á publicar por bsnd i l lo durante tres noches consecutivas 

n d o copias en los pariges mis ptiblices y que el ú l t imo punto 
«tevolverá con e l tbedecimiento de todos. 

Dado en Dumaguete á 3 de Julio de 1896.—Faustino Herrero.ac 
Por mandaco de su S i í a , . J o s é G. de la P e ñ a . 

D o a E m i l i o de la Sierra, Juez de l . a in stancia en propiedad de este 
part ido judicial de Albay . 
Por e l presente cite. Hamo y emplazo á la ofendida Inccenc:a 

A i i m b a o (a) Inciang india natural y vecina de Oas, recidente en el 
bar r io de Magurai g, jur isdicción del pueblo de Polargui casada de 
unes 33 años de Miad de piofesión jornalera del barangay n ú m . 26 
d e D . Francisco Rt 1 uriano, sin exhibir cédula pereonal de 9.a clase 
3 . 0 g i ü p o por t e ñ i r l a en casa, para que en el t é t m i n o de 15 dias 
centac os desde la i n se r c ión del presente en la Gaceta oficial de 
3Aaaila, comparezca en este juzgado á ser notificado de la Real eje
c u t ó l a r e c a í d a en la causa n ú m . 4257 por robo apercibido que de 
ase 1 acerlo se le pa ra r án les perjuicios que en derecho haya lugar. 

D a d o en A 'bay á 29 de Julio de 1896 .—Emil io de la Siena.— 
-Ante mí, Ocampo. 

D o n Mig t ie l Lcgarta y Cen r a Juez de Paz de e tU Ciudad é Inter ino 
d e l . a instancia por fus<iu-ci6n regíamen-tatia que de serio y de 
estar en el p l c ro ejercicio de sus funciones nosotioe los testges 
a c o m p a ñ a d o s danos fé. 

Por el presente e r o l lamo y emplazo al procesado ausente F o l i i 
•zarpo r.atmal y « c i i o de Tabcgen indio casado de 28 afios de 
edad de cfic:o l a b n d o r de estatura regular color mor tno pelo cejes 
y ( jes negros nariz chata h a r t a nada boca regular cuerpo robusto es 
h i jo l eg í t imo de D o i o t t o y de Eleecadia Aíanatad natnral ts de 
M á n d a t e y vecinos del citado pueblo de Tabegon para que en el 
t é r m i n o de 30 d ías contacos desde la publicac ón del presente 
ccmpaiezca ante este juzgado ó en la cárcel j ú b l i c a de esta p i e v i n -
.tia á ce ntestar los cargos que resultan en la causa núm 78 que 
contra el mifmo se sigue por el deli to de lesiones en la inteligencia 
¡que de hacerlo ad le o i i é en jueticia y de lo contrario seguiré sus
tanciando dicha causa en sa ausencia y r ebe ld í a p e l á n d o l e los per-

Jnic ios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en C e b ú á 20 de Julio de 1F96.—Miguel Logarte .—Por 
^ a t e nos^ Marcel ino 8 » g p v i a , Salvador ¿ once. 

D e n Rafsel Lagasca y Gallardo, Escribano de actuaciones en comi
s i ó n del Jutgado de z.a instancia de esta piovincia de Antique. 
Hago saber que a vir tud de picvidcncia dictada con esta fecha 

en la causa n ú m . 2135 centra Laureano Quijano y otro por falsifi
cac ión , se cita y emplaza al testigo ausente Daniel Yenguas vecico y 
cuadrillero que fné en la visita de la Carolina (Pisanan^ pertene
ciente al pueblo de Sibalcm, para que por el t é i m i n o de 9 dias con
tados desde la publ icación de este edicto ccmparczca ante este j u z 
gado á declarar en la citada canea. 

S. José de BuenavUta á 27 de Julio de 1896.—Rafael Lagasca. 

£ c n Fiancisco Lanuza y Mer iendo Jaez de 1 a instancia de este dis
t r i to que de estar en el ejercicio de BUS funciones el infrascrito Es
cribano dá fé. 

Per el presente bago saber. Que en los autos ejecutivos que sigue 
en este juzgado el Procurador D . Jut n de Aguirre en represen tac ión 
r e D . I s id io de la R i m a centra D . Cr i sós tcmo Ramos hoy su viuda 
y heiedera D.a Narcisa Ladesn a sobre cantidad de pesos á instancia 
de la parte acteta, se ha acordado por previdencia de esta fecha 
!a venta en públ ica almoreda de la casa y solsr embaigedos al eje
cute do situados en la inmediata Cindad de Jaro bajo el tipo de 5 5c o 
pesos en que se hallan avaluados en progres ión ascendeme y 
per el t é i m i n o de 20 dias que empesa ián á contarse desde el 23 del 
setufal seña lándose para el remate que t e n d i á lugar en los estrados de 
este juzgado el dia 17 d e ' / g o s t o ' p i ó x mo entrante á las 10 de su mafima 
siendo de acveui j que no ¿e acnuman pcstuias que no cubian las 
dos terceras pntes del justipiecio. y que para temar parte en la su
basta debe t án los licitadores cens ígns r pievifmente en la mesa del 
juzgado 6 en la cajas de A d m i n i s t i a c ó n de Hacienda ¡ á b l i c a de este 
partido una canti( ad igual j o r lo menos al 10 p § efectivo del tipo 
ce tafación sin c» j o lequisito r o serán admitidos asi misino se hace 
eerstar en c i n p ' i m i t n t o de lo que dispone el art 1479 ^e ^- 'y 
de Enjuicif miento civil que de la referida finca no EB han presentado 
en les autoa los t í tulos de propiedad. 

F a d o en la Ciudad de I l o i l o á 20 de Julio de i896 .=^r ia rc Í£CO 
LaLUza.— i ,n te mí , Tiburcio Saenz. 

— — — 
For el ptesente ci to . I h m o y trop'azo á la procesada C r h ó s t o m a 

Cernicula de 18 tfios de edad soltera natural del pueblo de S. Joa
quín , de estatura regular cuerpo l o l u s l o cejas y ojes negros nariz 
chata pelo largo y color morero , para que en el t é tmino de 30 dias 
á contar deede la publ icación de este edicto en la Gaceta de Manila, 
se presente en este juzgado ó en la cárce l pública de este distrito á 
contestar los cargos que le m u l t a n en la cauca n ú m . 120 de este 
aBo que instruyo contra la misma por hurto apercibida que de no 
hacerlo dentro del t é tmino arriba indicada le p a r a t á n los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la ciudad de H o ü o á 29 de Julio de 1896—Francisco 
Ltnuza .~-Por mandado de su S i í a . , T iburc io Saenz. 

D o n J o í é Kuíz de Luzuriaga. Juez de Faz de esta Cabecera é h te r ino 
de l . a instancia de este distrito que de serlo y eetarj en actual 
ejercicio de IUS funcioces el infrasciito actuario da fé. j 

Por el presente Cito, Ih me y émplazo á Sixto Mercado procesado 
por la causa n ú m . 6160 por juego, casado de 32 año» de edad na
tural de Malate arrabal de Manila, labrador vecino de la Carlota de este 
distri io, ptra que dentro del t é i m i n o de 30 dias contados desde la 
publ icación del presente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
ante este juzgado a responder los cargos qne le resultan en la citada 
causa bajo apeicib miento que de no hacerlo dentro del expresado 
t é i m i n o se rá declarado rebelde y contumaz p t t á n d o l e los perjuicios 
qoe en derecho h i b i í r e lugar. 

Dado en Bacolod á 23 de Julio de 1 8 9 6 . — J o s é M . de Luzuriaga. 
—Ante mí , A n t o n i o Basti l lo. 

Don J u ü o Dias Sala Juez de l.a instancia en propiedad de este 
partido judicial de Zambajes que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones el infrascrito da fé. 

Por el presente ci to I h mo y emplazo al prscesado ausente chino 
C á r ' o s Gutierres V y Chianguin de estatura baja y color moieno para 
que dentro del l é imino de 30 dias contados desde l a publ icac ión 
del presente en la Gaceta oficial de Mani la se presente en este 
juzgado ó en la cárce l públ ica de esta Cabecera á contestar los 
cargos que le resultan en la causa n ú m . 86 del presente a ñ o centra 
el mismo por estí fa apercibido que de no hacerlo se le dec la ra rá 
rebelde y c e n t u m á z p a r á n d o l e les perjuicios coneiguien'es en t end ién 
dose las ulteriores diligencias con los estrados del juzgado. 

A la vez en m m b r e de S. M . el Rey D . Alfonso X I I I q . D , g ) 
encargo y suplico á todas las antoridades tanto civiles como mil i ta
res para que pract'quen activas diligencias en busca del referido 
procesado y cato de ser h tb ido lo r e m i u n en oírse de preso con 
las seguridades cor:venientes á este juzgado. 

Iba a 27 de Julio de 1896.—Julio Dias Sala.—Por mandado de 
t u Srfa , Anselmo Lachica, 

D o n Juan Fernandez Santurio Juez de primera instancia de este 
partido de Poho l . 

Por el presente cito l lamo y emplazo al procesado ausente Fio 
Manon indio soltero dft 16 afios de edad natural de Loboc y vecino 
de Inabanga hijo de Stvet ino y Ciriaca Soliano sin instrucción de 
e s t a t u í a legu'ar otra delgada poca larga color morero poco virulento 
ojos cejas y pelo negros nariz remo boca regular b a i b ü a m p ño 
cueipo delgado para que dentro del l é i m i n o de 30 dias comparezca 
ante este j u z g í d o á contestar á las resullas de la causa n ú m . 2 del 
presente afio por 'esiores que se instruye contra el mismo advirtién
dole que de lo contiario le pa ra r án los perjuiciesue que en derecho 
haya lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S. M . el Rey {q. D . g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares prac
tiquen act.vas diligencias para la busca y captura de' citado ind iv i 
duo p o n i é n d o l o á mi disposición caso de ser hallado 

Eado en Tagbilaran á 7 de Julio de 1896.—Juan Fernandez San
turio.—Por mendado de su S i ía , , J o s é Conni 

D o n Juan Lobo y J iménez Juez de i .a instancia en propiedad de 
este distrito de la Unión que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones judiciales 50 el Escribano doy íé. 
Por el presente ci to, l l amo y empiezo á los procesados Isabelo 

Peril lo y Serapia Lazo vecinos del pu tb lo de S, José de la p rov in
cia de Abra , para que en el t é imino de 30 dias contados desde 
la úl t ima publ icac ión del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila^ compaiezcan en este juzgado ó en la cárcel públ ica de esta 
Cabecera para contestar y defender los cargos que les resulten en 
la causa t ú m . 101 que se sigue de oficio contra los miimos por 
hurto bajo apeicibimiento de que no hecerlo dentro de dicho té r 
mino se le dec lara ián rebeldes y contumaces pa rándo le s además los 
perjuicios q-e en deiecho hubiere lugar. 

Dado en S. Femando á 27 de Ju.io de 1896.—Juan L o b o . = 
Ante mí , Estanislao Tamayo. 

itados desde la publicación del presente edicto enl4j 
ce Mani la comparezcan ente este Juzgado ó en la ^ ' 

D o n Sixto T. Vasconcellos y Rivero Juez de l . a instancia de 
partido jud ic ia l de L i p a . 

Por el presente cito 11 .mo y emplazo á los i z individuos j 
conocidos que consideren autores del robo encuadrilla ocurrid, /! 
l a noche de 23 del actual en el sitio de Pulong-parang del ^ J i 
de Balás jur isdicción de Talisay de este par t ido p<ra que 
té rmino de 30 dias contados desde la pub l i cac ión de este edi^1? 
ja Gaceta oficial de Manila, se presenten en este juzgado ó (Q 1 
cárce l púbi iea de seta Cabecera á defenderse del cargo que | t 1 
resulta de la causa n ú m . 113 que instruyo contra los misreog 1 
robo en cuadrilla bajo apercibimiento de que de hacerlo así s6 , 
o i ré y a d m ' n i s t r a i é justicia y en el caso contrario se les patj 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en L i p a á 30 de Julio de i 8 9 6 . = S i x t o Vasconcellos.^.J 
mandado de su Sría ) Vicente S. Villanueva, 

D o n Bernardo Fernandez L ó p e z juez dé 1 a instancia en propi(J 
de esta provincia de Antique que de est-r en e l actual ejer^j 
de sus funciones yo el tscribano doy fé . 

Por el presente ci 'o l lamo y emplazo á los procesados auĵ J 
Policarpo Claveria, indio natural y vecino del pueblo del Egófia'l 
tero jornalero de 18 años de edad sin ins t rucc ión Julián Sancha ¡J 
natural y vecino de Sibalom soltero hbrador , 25 Í ños de edadj 
ins t rucción y Eleva Fetiza india natural y vecina de Egi ña capad,! 
44 a ñ o s de e d í d tejedora de profesión, para que po r el lérmi 
30 dias contad 
ceta oficial 
públ ica del mismo á contestar los cargos que les resulun de 1» 
n ú m . 1967 que instruyo contra los mismos y otios por juego p,̂  
bido y coecho apercibidos que de no hacer'o se rán decaiados re 
y contumaz pa rándo le s ¡os perjuicios que en derecho haya hj 

Dedo en S. J o s é de Eueaavista á 18 de Jul io de 1896 —Beiflj 
Fernandez.— Por mandado de su S i í a . Rafael Lagasca, 

D o n Lúeas González y Maninang Juez de 1 a instancia dtt 
i, partido, que de serlo y estar en el ejeicicio de sus funcic, 

nosotros los testigos acompasados damos fé. 
Por el presente llamo cito y emp'azo por p r e g ó n y edicio 

testigo ausente Móises Gonzá lez vecino del pueblo de Balayan -
que en e l t é rmico de 9 dias contados desde l a fecha del | j 
anuncio en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este js^ 
á prestar declaración en la causa n ú m . 14395 q e instruye ce: 
D . Fe imin Mana'o y otro poi estafa apercibido que de no hie 
le p a i a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 30 de Julio de 1 8 9 6 . ^ - L ú c a s Ccnrtla 
Por mandado de su Si ía , Ventura. Tolentino Vicente Reyes. 

P o r el presente ci to, llamo y emp'azo por p regón y editti 
procesado ausente D . Fél ix Ricardo natural y vecino de la prsrj 
de Fangasinan para que por el t é rmino de 30 d i t s contados ¿( 
la última pub l i c t e ión de este edicto en la Gaceta eficial de Mu 
se presente ( n este juzgado ó en la cárcel pública de este 
á defer derse del cargo que contra el resulta de la cauea r.tím. i(! 
por i i fidelidad en la custodia de preso y apeteibido de que ic 
cerlo se fe dec l a r e i á cont tmrz y rebelde á los Hamamientci j 
cisles p a r á n d o e además los peijuicios que en derecho hubierek 
' Dado en Batangas á 29 dt- Julio de 1896.— L ú e a s Gcnnln 
For mandado de su Sría. Ventura Tclent ino Vice, te Reyes. 

Por el presente I h m o cito y emplazo por pregen y edicto ti 
t ígo ausente Msximiano Casalipio vecino del pueblo de i alayai 
que en el t é rmino de 9 dias contados detde la feiba del i' 
anuncio en la Gaceta oficial de Manila se presente en este juiJ 
á prestar declaración en la causa t ú m . 13275 que se instiuye cci 
D . Mariano Leynes por prevar icac ión y exacción i'egal apercibido 
de no haceilo Je p a i a t á n lo? perjuicios que en derecho hub¡erelt| 

Dado en Batangas á 30 de Julio de 1896.—Lucas Gonziltt 
Por mandado de su S i ía . , Y entura T o l e n t i t o . Vicente Reyes. 

Per el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto i l 
cesado rusente T o m á s Bautista vecino del pueblo de Mariqnim 
distr i io de Quiapo (Manila) para que en el t é r r r ino de 30 dias 
tados desde la ú tima pub l ic te ión de este edicto en la Ge ceta 
de Mani la , se presente en este juzgado á defendeise de los cergos 
contra el resulta en la causa n ú m . 117 que instruyo por hurto] 
sienes apercibido de que en otro caso se Ift dec la ra rá conturoaxj 
be ldé á los llamamientos judiciales y se en t ende rán ¡todas ¡a' 
rieres actuaciones que le cocciemen con los Estrados del Jul 
pa rándo le los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 29 de Julio de 1896.— L ú e a s Gonzales.' 
mandado de su S ía . Ventura Tolent ino , Vicente Reyes. 3 

D o n Anton io López Oliva juez de l . a instancia de la provino1 
Fangasinan. 

Por la presente lequisitoria cito l l a m o y emplazo al procesado 
senté Dionisio Salmazan indio viudo de unos 43 afios de edad de'i 
labrador natural de Badoc provincia de Hoces Norte y veciw 
Moneada de la de T a r l á c del barangay de D . Macario Aisnara 
de Gregorio y de Anestacia Pagdstnan para que en el térmico 
dias contados desde la publ icación de este edicto en la Ga«3 
Kanila^ se presen e en este juzgado ó en la cárcel pública di' 
provincia ^ contesiar á los cargos que contra el mismo resultan» 
causa núm 360 del afio 1895 que se le instruye de oficio p"'^ 
bajo apeicibimi nto de que al no verificarlo dentro del citado f 
le pa ra rán los perjuicios á que hubiere lugar. 

Y al mismo tiempo ruego y encargo á las autoridades tanto 
como militares que procedan á la butea y ceptura de dicho • 
hallado que sea leremitan á disposicióu da este Juzgado-

Dado en Lingayen á 29 de Julio de 1896.—Antonio L . OW* 
Por mandado de su Sría. , Santiago Guevara. 

Por el presente ci to llamo y emplazo al procesado ausente ' 
io Beneles indio soltero de 30 afios de edad natural de ^ ' 

drenad0 * 
ir* 

dio 
y veci de Sta. Maria ambos de esta provincia empa 
cabeceria de D . Alejandro Lamagua y como seña prticu''' 
costada la parte superior de la oreja derecha de un 
que in te resó paite de la cabeza y cuello para que en el ^ 
30 dias contados desde la inserción del piesente en la Gace'* 
de Mani la se presente en este juzgado ó en la cárcel P . ^ 
esta provincia a resqonder los cargos que le resulta en ^ 
n ú m . 153 del corriente afio 1896 contra el mismo por hurto ^ 
tico apercibido que de no verificarlo se le dec larará rebelde J 
máz y le p -rarán los perjuicios que en derecho hubiere W Q 

Dado en Lingayen á 31 de Julio de 1896.—Antonio 1? 
—Por mandado de su S r í a . , Leoa Oi i a . Oatalino Vergas 
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